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Parece que esta noche concurrirán á los bailes del Liceo y del Circo, vistiendo sus ele
gantes y caprichosos trajes, las personas que habrán formado parte en las mascaradas. Es
ta novedad aumentará el interés de tales diversiones. El programa del baile del Circo es el
siguiente: Sinfonía de la Gasea ladra.-Valz, L'Egiptiénue, del maestrojflalart.s--Higodon,
r..a alhambra, de Marr.'tco.-P()lca nueva, La Limeña, de Reventó�.-Lanceros, Del Prínci
pe, de Musart.-Polca mazurca nueva, La africana, de Musté.-Rigodon, Le vieux Bra
connier, de Arban.

Segunda parte.-Redova, .Mer�edes, de Aguiló.-I.anceros, DeMabille, de Vauackre.i-
Polca mazurca, María Lodoisca, de Lamotte.-Rigodon, L'enfant prodig.de Musart.- Pol
ca, La bella escocesa, de Brlart.i--üonílou, Un viaje en vapor, de Oudrid.

• BERNABE ESPESO.
�

LA ILUSTRACION BARCELONESA,
PERIODICO UNIVERSAL.

.

.

Se está repartiendo el núm. 4 de dicha publicacion.-Se suscribe á 2 rs. VD. en la lito
grafía de D. Juan Vazques, Rambla del Centro, núm. 31.

� 1),6 la Gacela de los Caminos de hierro, periódico que se recomienda por el celo con

que se ocupa de las mejores materiales de nuestro país y por el cuidado con que da cnenta
e-

de los adelantos que se llevan á cabo en el estrangero, así como de los proyectos que en él
�e publican mas dignos de estudio, inserta el siguiente artículo sobre policía urbana, al
¡¡(UD as de cuyas indicaciones podrán sin duda ser de utilidad en las obras de Ensanche de
Barcelona.

Dice así el artículo:

DOBLES CALLES SUBTERRANEAS.
•

Hemos leido en un periódico estrangero un notable artículo que vamos á reproducir
adaptándolo á nuestras necesidades y adicionando ideas que su lectura nos ha sugerido. In
dudablemente hubiera tenido mas oportunidad antes de emprenderse las obras para la
traída de'Ias aguas del Lozoya, mas no por eso deja de ser oportuno, al paso que revela el
'espíritu inventor y audaz de nuestros vecinos los franceses, espíritu que puede verse confir
I mado en mucbas de sus empresas, en los nuevos oasis del Argel, yen su proyecto de túnel
submarino á través del Canal de la Man('ba.

, Pero n03 circunscribiremos al proyecto que motiva el presente artículo.
Cada dia 'que pasa, una nueva necesidad, un invento nuevo nos obliga á nuevas costo

�as perforaciones bajo el pavimento de las calles de nuestras poblaciones, y esto da lugar
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DO 1010. á gast�s frecuent�s .reproducidos que pudieran. ser mas eeenémíoos, sino' que ten"",

gamos intransitables casi SIempre ]05 centros mas co n curridos , por las obras moderna! !
los reparos de las antiguas.

-

Las cañerías de aguas potables, los tubos para la conduccion del gas, las alcantarillas

para las aguas inmundas, pronto quizá los hilos eléctricos para las comunicaciones parti
culares, los caloríferos de agua y gas, los conductos acústicos, y quién sabe cuántas mas nc

c�¡\idad�s.q�e irán haciendo s€!ltir los adelantos citntíficos y el desarrollo de !a. industria,
sin perJulc.lO de otras �uchas a que desde luego podria atenderse como vamos a indicar con

gran ventaja yeconomIa. .

A medida que la civilizacion avance las construcciones antiguas hacen sentir la in:'

periosa necesidad de modificarse para ponerse en armonía con el nuevo estado de cosas.

En algun tiempo los carruajes DO hacian conocer la necesidad de calles anchas, y hoy
el creciente número de ellos hace parecer estrechas á veces las mas espaciosas.

. No creemos necesarias todas las consideraciones aducidas por el autor del artículo á que

nos referimos, para que se comprenda desde luego la inmensa ventaja que ofreceria sobre

el sistema actual, el que vamos á proponer; pero sí iremos haciéndolas notar y fijándonos
en aquellos inconveniente! de mas bulto que hoy se advierten, y de paso escita remos moy

especialmente la atencion de aquellas capitales que como la de Granada se presten mas

inmediatamente á un ensayo por los grandes conductos subterráneos que tienen como es el

cauce del Dorro y los de sus darrillos,

Figuremos debajo de cada calle al menos de las mas principales, una gran galería cons

truida con la solidez y dimensiones necesarias: con la inclinacíon conveniente para permi
tir las corrientes de agua, etc., y en fin con la dirección que un detenido estudio aconseja...

se, teniendo presentes los mas probables proyectos de alineacion futura en Jos edificios.

Estas galerías que podrian tener las salidas que fueren indispensables por medio de pla
nos inclinados en unos sitios y por escaleras en otros, tendrían sus ventiladores y lumbre

ras: aquellas por medio de grandes chimeneas encajadas en los edificios, y estas por medio

de enverjados con cristales y alambreras en la parté inferior de los mismos edificios ó bien

en el centro de las mismas calles.
A lo largo de estos subterráneos con sus oportunos faroles, se establecerian convenien

temente distribuidos los conductores, tubos 6 cañerías aislados unos de otros, no solo para

que sus reparos fuesen fáciles, sino para evitar el que la saturación del olor y sabor, bien

del gas, bien de la inmundicia, se comunicara á las aguas potables. Los hilos eléctricos y

conductos acústicos aislados del mismo modo á 10 largo de las peredes, obrarían mejor y
estarían menos espuestos y mas asequibles á sus composturas. Las aguas inmundas, tanto

de las casas como de las cubetas urinarias públicas, deslizándose por las tageas irían á parar

a ciertos depósitos, en 109 cuales podrían sufrir una gran descornposicion química eu su

eombínacíon con las sales y por medio de la ñltracion, con lo cual podría aprovecharse su

composición, dejando la parte líquida para el uso á que se prestase y para abonos lo de

mas, estrayéndoío en carros dispuestos en forma tal que fuese fácil su conduccion por me

dio de ferro-carriles semejantes á los de las grandes esplotaciones mineras.
Por estos mismos carriles y en carros semejantes se haria el trasporte de las carnes y Lo

dos aquellos objetos que incomodan el aspecto 6 comodidad pública conducidos como' hoy
se hace.

Las aguas llovedizas despues de limpiar las calles esteriores en la forma que mas ade

lante se dirá, correrían también por tubos bastante capaces á mezclarse con las inmundas !

surtir un efecto idéntico con el lodo y basura que arrastrarian.

De este modo las calles superiores construidas con solidez y con pavimentos bien d\l

baldosas, madera ó asfalto, no presentarían á cada instante como hOJ sucede continuas in

terrupciones al paso de carruajes y caballerías á causa de las obras y recomposieiones de

conductos y cañerías.
Dándoles el bombeo conveniente y estableciendo á ambos lados como hoy se bace en

verjados de alcantarilla, despues de las grandes lluvias, los barrenderos las limpiarían per

fectamente sin mas que barrer las aguas en dirección á las vertientes.

Este pensamiento que parecerá á primera vista disparatado por su coste, dificnlLad, '1

otras tacones, no )0 parecerá si se reflexiona y atiende DO solo á la gran facilidad que pro

porciona, como hemos indicado, á Jos tre bajos subterráneos, la econemía en Jos mismos, la

comodidad para el tránsito, y respecto á solidez no habrá quien dude que podría darse tanta

cuanta fuera necesaria.
- , •

La gran dificultad para nos itros, y no, es grande, es el trazado para la coustruecion,

tanto mas cuanto que no siendo posible, aun en el caso de que se adoptase el pensamiento,



PROYECTO DE LEY SOBRE EL GOBIERNO DE LA.S PROVINCIA�. 1

. Ley para el gobierno de las provincias.
,�. A.rtículo·t.o En cada una de las provincias habrá una autoridad cívn superior, que se deno
minará Gobernador de la provincia.
'::Art:·2.o Los Gobernadores de provlncla serán nombrados J separados en virtud de Reales
daUetos. acordados en Consejo de mínlstros y refrendados por 8U presidente.

.

Art.3.0 1.05 Gobernadores de provincia tendrán, mleutrss otra cosa no S8 determine en l�

\
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plantearlo desde luego en toda su estension, seria necesario pararse mucho en la determi
nación de desniveles y direcciones.

Aun en algunos sitios, bajo las plazuelas de peu ueñas dimensiones t seria t"ltlsttl útil 1
posible establecer mayores planicies, bien aseguradas las techumbres C,Ilt arCOJ y eolumr as

y en ellas talleres para la c"uL'cci,m de argamasas para las obras QU� »n sus e.intornos ,e

hiciesen Teniendo portezuelas en el t')cho, nad a ma .. fáci] que la ent.ada y ::�!¡.ja de trr -

bajadores y materiales por medio de una pequeña m iquiua od hoc �c 1(,5 muchas que se

conocen.

El proyecto en cuestion bien merece ser estudiado y fijar la atención de nuestros arqur
tectos y de todas aquellas personas que mas Ó menos directamente uucdan .influir 'en la

adopcion de una mejora que el tiempo quizá vendrá hacer indispensable.
Pudiérase muy bien ofrecer un premio al autor del mejor proyecto de coustruccion, y

DO faltarían cabezas bien organizadas que á su estudio se dedicaran. Tal vez para estos tra-

bajos pudieran ensayarse tambien nuestras ideas acerca de la a plicacion del ejército á las
obras públicas.i--Josa M�RU DEL LA.MPO.

El lecrdario de la RedacciOA: MODESTO COSTA y TU.RHLL

.' ..

.t

Parte CODlel.'cial•.

Eslracto del Lloyd del ro de f�brero.
A Deal por el rio,-Dia 9 de Iebrsro, MluÍci. Emilía, c. Rogent � y salió para Montcddeo.-Fe

lipa y Vicenta, c. Basterrechea, para Liverpool.
4. Cardifl'.-Dia 8 de febrero. Jóven Ida, c. T .reno, de Víllngarcía •

. A. Liverpool.-Dia 9 de febrero, Vapor América, c. Carbonell, de la Coruña.
De Liverpool.-Dia 9 de febrero, Seguro, Landa, para la Habaua,
Da Troon.-Dia 8 de febrero. San Nicolás, c. Arlante, para Syra.-Amanda ,e. Ceder , pua

Cid.z.
A la Habana.-Día 9 de enero. Angelita, c. Rivera, de Barce'ona.c--Iü. Rita, c. Eehevarrís. de

la Coruña '1 Cádenas.-12. Manolo, c. Nlcolin, de Málaga y Puerto-Rtco.c-Clementtna , c. Car
rera, de Alicante.-JÓven Celia, c. Alondo, de Cienfuegos.-13. Paz, c. Esplno, de C�diz y Puer-
to-Rico. '

De la Habana.-Dia to de enero. Crescencia, c. Albizure, para Ealmouth.c-Océano, c. G01(ó
ches, para Londres.

A. Matanzas.-Dia 6 de enero. Ronda, c. Boldós, de MOf.tevideo.-tO, Benito, c. Poch, de
Barcelona.

Idemdd ti. '

De Ramsgate.-Dla 10 de febrero, José María, c. S. Martin, para Santander.
A Shiolds.-Día 8 de febrero. Adeline, c. Sinclair, de Barcelona.

•
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Mercante española.
De Palma, eo3 d., laud San Ramon, de 46 t., p. Pedro José Palmar, con 221 cajas azúcar pa

ra Mar5ella.
Id. napolitana.

De Trapani, en 11 d., goleta Marietta, de 90 t., c. Guisepp Lipore, con 6as sacos sumaque y
!2lS cuarteras altramuces.

i

��==�=�=::=:==�..;ooCorreo¡ (le lfIad.rid (lel II de febre.·o (le 1858.
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ley de empleados, el sueldo de 40,000 rs. la gratificacion que se les señale por gastos de repre

sentacíon, el tratamiento de señoría, y gozarán de los honores. y usarán et-unírorme y dtstlntívo

que determinen Jos reglamontos acordados en Consejo de ministros: l I!·'. "

Art. �,o Lo; Gobernadores de provincia obrarán siempre corno delegados del Rey, y, se en.

teuderán directamente con 105 respectivos ministerios en los r:!iftH'enLes ramos de la admtní-ua-

..tou del Estado que de ellos dependan.
.

Art.lS.o Cuando el Gobernador se ausente de la provincia, ó se imposibtlite p'�ra.lljehe,r_
su cargo, le reemplazará la persona que designe el ministro da la Gobernacion. SI el mjnistro DO

hubiere usado de eeta fdcultad, desempeñará eJ gobierno de la provincia en la parte políuca _ y"
admínístrattva el Vicepresidente del Consejo provlnelal y el Administrador ¡de Hacienda públi-
ca en la parte económíca. ,

Si la ausencia del G»berns dar fuere únicamente de la capital, continuará en el.ejercicio de

todas sus atríbuclones desde el punto en que se encuentre, sin perjuício de que el secretario d .. ,

gobierno en la parte pn'ftíca y administrativa, yel administrador de rentas en, la ecouómíea,

despachen! firmen todo lo que sea de mera tramítacíon, y se entiendan dírcctsmelite con fl go·

blerno siempre que la urgencia J perentoriedad d e los asunto!') lo reclamen.
'

Art. 6.0 Coresponde al Gob:.lrnador de la provlncía :

Primero. Publicar, circular, l'jecutar '! hacer que ss ejecuten en lQ provlncia de su mando

las lejes, decretos, órdenes y disposiciones que al efecto le comunique el gobierno, i

Segundo. Mantener blljo su responsabilidad el órdon y el sosiego público.
Tercero. Proteger las personas y las propíedades.
Cuarto. Reprimir y castlgar gubernaUvamente todo desacato á la Beliglon ó á la moral ó á

la. decencia pública, y:cualquier falta de obediencia! respeto á su autoridad, imponiendo las coro

recctones paca que esta ley le autoriza, 1 sorne t iendo á la acción de los tribunales de justicia

tos escesos merecedores de mayor castigo.
Quinto. Cuidar da todo lo concerniente

á

la s rnídad en la forma que prevengan las leyes

l' reglamentos, '1 dictar en casos imprevistos y urgentes de epidemia ó enfermedad contagiosa

las provtdencias que lb. necesidad reclamare, dando íumedtatamente cuenta al gobierno.
8esto. Proponer al gobteruo todo lo que pueda contríbuír e l adelantsmteato '1 desarrollo in

telectual J moral de la provincia, y al fomento de sus intereses materiales.

Séptimo. Vigilar é Inspecctonar todos 101 ramos de la admluistracíon en el terrítorío de su

mando y Jos establecimientos que de ellos dependan.
O .tavo. Conceder ó negar, oyendo prévtamente al Consejo provincial, la autortz scíon com

patente para procesar á los empleados y corporaciones dependientes de su autorldad por abuso»

cometidos ea el ejercicio de 9US fuacíones aumlnístrativas, dando, en "aso de negativa, cuenta al

gobierno para la resolucíon que convenga. Esta autonzaeron no será necesaria en los casos de

exaccíon ilegal de los impuestos públicos, de cohecho en su cobranza, de falsedad en las iisl!s

cobratorlas y etectorsles, j de exaccíon de multas en metálico.

En todo easo, podrán los t-íbunales, antes de proceder Ó Uf) solicitar el permiso , practicar

aquellas ¡jilip¡cncias que sean necesarlas para la avertguncíon del delito, y pedir al empleado Ó

aus supertores las nottcias é Informes que crean oportunos.
Noveno, Ejercer respecto de la Hseienda pública la autoridad y vigilancia que les encarga el

Real decreto de 28 de diciembre de 1849 y demás disposiciones posteriores.
Décimo. Ejercer igualmente en la adminístraeíon Iprovincial y muuícípal la t utoridad y

atribuciones que les confieren las l�yes de Díputeclones provinciales y Ajuntamicntos. ,

Undécimo. y en general hacer l Ejecutar todo lo que dispongan las leyes, decretos J órde

nes del gobierno en la parte que requieran la tntervencion de su eutoridau.

Art. 7.0 Para el buen desempeño de sus funciones deberá el Cobernador de provincia:
Primero. Instruir por d mismo, ó por sus delegados, la sumarla Informacíon de Ios delitos

cuja avertguacíon se deba á sus dispostciones ó agentes, entregando al tribunal 'competente los

detenidos Ó presos con las dlligencías practicadas en el término de tres días.

Segundo. Publicar los bandos de buen gobierno que crea. necesarios para el cumplimiento

de las leyes y reglamentos, aín escederse en las correcciones de lo que prescribe el artículo MIS

del Código penal. ,

Tercero. Aplicar gubernativamente las correcciones pecuutarías determinadas en las lere's
ó disposiciones de poltcía ! bandos de buen gobierno.

Cuarto. Imponer correccionalmente multas cuyo máximo no esceda de 1)000 reales, y en ca

ED de insolvencia el arresto supletorío, conforme á lo dispuesto en el Código psnal, atto 50.i, sin

que el término de este arresto pueda nunca pasar de un mes.

Lag providencias de 10& Gobernadores sobre lo que establecen 103 tres párrafos anteriores son

aplicables por la vía contencícea ante 'los Consejo] provinciales, segun dispone el párrafo décí

moscsto del arto 17 de la ley para el régimen de estos cuerpos.

Quinto. Provocar ecmpeteneía á los tribunales y juzgados cu indo estos usurpen las atribu

ciones administrativas. ,

Besto. Reclamar de la autoridad militar la fuerza armada que necesite.

Sétimo. Suspender ea casos urgentes á cualquier empleado de "los ramos sometidos a su

inspeccrou 1 vígtlancla, dando inmediatamente cuenta al ministro respectivo. "
_

Octavo. Suspender, modificar ó revocar, segun )0 exijan las eírcunstanetas, J con tal que no

se opongan á ello 115 leyes ó los decretos J órdenes del gobíerno , los actos de lu autorldade!

eerporacícnes y ,gentes que dep�DdaD de su autoridad. ,

; r-
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N'lvanJ. D H' Ó n6g�r' permiso para "115 runeíones públicas que hayan de verificarse en el
pueblo de su r�s.idenc,ifl. 'f í)residi.f estos actos cuaud o lo estime conveniente.. . ,O 'cimo. IPfesl·iir, cum to !o jusgue op':lrluuo, todas las- eorparaeíenes cuya mspeccron y VI"gilancía. se Ie .ElDI;arg� en o��¡a 16J.

.

,

" '
. .

,,Undécimo, 9!l dlr en 105 C!lSO� de trracinnal disenso el consentimiento paterno que los blJosd� f mil(a ó menores de edad necestten para, contraer matri,monio. Esta fl\cult'l1 co�refjpond� alGobernador en cuya província tengan su vecindad ,domicilIo ó residencia. ordlnarla , el padre,madre ó persooll cuyo consentimiento se haya de suplir.Duó:téeimo. Dictar las dtspostctunes que estime eonveníentes dentro del círculo de su autóridad para el cumpltmteato de las órdenes superiores 6 para la buena admtntstracton 6 gobierno de 103 pueblos.
Alt.8.0 Los Gobernadores de las provincias podrán modificar ó revocar sus providencias '!las de su- antecesores, iI. no s sr que haya'1 sído confirmadas. pO,r el ministro respectivo, Ó seandeclali1t{ rías de derechos, ó hayan servido ele ba ,8 [j_ la sentencia de algun juzgado _6 tr,ibuna l.N() porirán modificar ó revocar por r.Í mismos las resoluctones que adopten declarando encompetcncía y concediendo ó negando el permiso para encamar á los empleados dependientesde su autoridad.
Art.9,o Las provldeneías da los Gobernadores sobre materias puramente admlntsteañvas, ylas en que se escedan de su .o.upetencía r atrlbucloues, pueden ser modificadas ó revocadas

por el ministro respectivo; p sro en el caso de que 105 Gobernadores obren por virtud dI!! d�lsgar.ion ��presa.en 1M leyes ó reglamento, ó s�s providenclas �e�n decla,ratori1:s de Qei.'e-¡;h�s, solo
.podrá recurrrrse contra ellos ante los 'consejos prevínciales Ó ia autoridad que deba conocer enapelacion de aquellos negocios .

Art.10. Los Gobernadoras de provincia bajo su re sponsabilidad están obligados á obedecery cumplir las díssosíeíones y órden ss del gobierno que se les comuniquen por el conducto debído, sin qU3 por su obo ihncia puedan aunca incurrir en responsabilidad da ninguna clase.Art.11. La prevenído en el artículo auterlor S0 entiende COn los empleados ó agentes ínte- .riores respecto del Gobernador de la provincia.A!t. 12. N) podrá tormarse causa á ningun Gobernador de provincia P()f sus actos comofuncionario público sin autoriz reion prévla d al Rey, esp edida por 61 ministro de la Gobernacíonoído el Consejo Real.
En estos CélSOS 103 Gobernadores de provincia solo podrán ser juzgados por el Tribunal Supremo de Juaticia.
Art.13. Cuando el Tribunal SU¡HemO de Justícla pidiere autorlzucíon para encausar á unGuberuador de provincia, y ea el caso »revísto en el número octavo del arto 6,0 de esta le, deque un Gobernador ruegue la autcríz acíon para procesae á algún dependiente de su autoridad,el ministro de la Gnb ernaeíon pasará el espedíente á informe del Consejo R.eal ,qu�en pJ¡»rá deevacuar su consulta en el término de dos meses, remitiendo copia de ella á los mini5terio� deGob�rnadon y Gracia y Justicia. Si el ministro de la Goberuacíen.no dictase resolucíon algunadentro del término d e veinte días despues de recibido el informe. del Consejo, se entenderá .quese ha conformado con su díctámen, y el ministro de Gracia y Justicia comunicará aqu'illa reso-lucion al Tribunal que conoz 'a de la causa.

.Art. 14. Queda derogada la. ley de 2 da abril de 1845, y todos los decretos J demás disposi-
-

ciones posteriores que se opongan á la presente.
. .,Ahdrid10defebrerode1858.-VENTuRA.DIAz.

,J_� ... .;} .. �,: .. f,,', i �):�':J:'��'\\.\.
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El periódico La Presse d' Otiene anuncia que S M. 1, el Saltan ha dirigido una carlasutógrafa á S. M. el Emperador Napoleón felicitándole con motivo de haber salvado su' vidaen el atentado de 14 de enero.
-fié aquí el testo literal del despacho dirigido por el gobierno francés á su representanteen Londres con motivo de la publlcacion de las felicitaciones del ejército en. el MoMlor,despacho que se ha leido en la Cámara de los comunes: .

...,. .
.

• «El conde Walewski al conde de Persigny, :,

'Paris 6 de febrero de 1858: Señor conde: Las noticias que me habéis comunicado, reterentes al efecto que ha producido en Inglaterra el haberse insertado en el Monitor Ciertasesposiciones del ejército, han llamado mi atención, y los he hecho presente 'al Emperador.Bien conoceís los sentrmientos que nos han dirigido en la conducta que hemos obsé'rvadoco� respecto al gobierno de S. M. britá.nica con motivo del ate�tado de 14 de enero y elCUIdado con que al pedirle su cooperaClOtl hemos procurado eVltar las apariencias da qUépor nuestra parte se hiciese presion alguna.
-

Ti 'dap, nu��tra J c,omunicacione5 son un testulIonío de nttastra. confiabza eil 1.1 lealtaddel gJbierou"britinico y en su miCiatIva ell la adopcion de .las tnedldd� que fuer.�n nece'-�ima5.
.
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'rBi:,.,otr�,,.rte se ha. IIl�Mndn ea'las ......... ltIif.itaI1ODt1 de1 ...UcitQ.....-
'

labl'
e han podido considerarse el! Inglaterr. como:_ iDotho queb.

e1Citado ..át� .

tqI}
'", to�'-'� palabras son d�masl.doo��· ·1"8J. 'que el"góbier,no

de! ....""..: ,
:di

. :�hll d a40 �ullca de u��. �I el S�
'•. ;.�Jl.iCa , para' ae 'se p.!led. 'a��Ui� f,l�, \hit e su p:bl.lc.acl�n , otra cnrcunsta� • .�....�adver�.i: m ,��� ¡»pr ,erA, ;'"

l!lMP;de ..es�s, felicItacIOnes. El E��r�o, ••iIl....",ado d.f.CII' , 'ord !'r.�don. F�,lt o
slea,Je que se haya efectuado esa I....ClQll. 'Oj·...'iío para qll8 entregaeis por CQpll _e

4.spaelio al primer secretario de Estado en elllÜJaisterio de Neg�ios estrangeros.
'" . ,

. i .�
W.lLBWIU,l)

--Eeem:�s en el Diario de 191'D.tJIII: . �

': «Brco.nde de Rayne-v:aJ,,-embaj,d.Or 4e F.rancia en la corte �e Rusia, .ea� de fallecer

deSJ!1Jes de una larga J peDosa enfermedad.
'

Hoy se celebrarán en la iglesia de la Magdalena los sufragio� para el eterno descanso del

.�m, del eonde de RameYal. .. '1 ' ,; , • ,"
'

-De Roma con fecha 6 de ·lebrereescriben ·10 siguiente al propio .perióclico:

.- :«8a B!Da. el car�enlt ·Fieschi, 'PerteDeciente á la
rlBla Segundl de una de las maá ilus

tres familias de Itaba, ha muerto esta noche. Con esta pérdida son once los capelos vacan-

tes en él Saero'Colegio.
v

'
•

.

':,
•

,Parece�ue �onseñor "ertel, ministro del Interior. J monseñ�r' .AliI�i� mill�t�o de .

.

O�s pú�beas, serán pr9�ovidos á .la,dignidad eardenalicia. Dícese tambien quemons.,iíor

llatte.�l. gobernador de Roma, ó sea director general de polieía, será reco.pe..�do por

1111 HmeiOa elevándole·á dicha dignidad.
.

.

.

_' ,

'Bl cardenalllattei ha'sido nombrado pro-datario
en reemplazo del cardenal Spinola que

lIi1lrió no ha m�eh� tiempo. Bste desti�o es OIlO de los mas importantes eargos \eclési��Ueo�
.'Ia 'Córte'Pontdicla. '

.'

._1.� inspector de policía de Rbena ha sido asesinado, segun le dice, siendo víctiJlla de' pos

.,ünalldis.
.

'

""'!"La ageDrá ll4tHU publica los siguientes partes telegráficos:
'

" «rn"", 1t "f,6r".•.-OoutaJUiaopla 6
"f,brero.-Fuad Bajá, ministro de Negocjo5

.tia..eros npresellta'rá. segun se dice. , la Turquíl en las Conferencias de Paris.

'BI'conde lIurra1 se encuentra restablecido.

: L� noticias de A.tenas -anuncian que á consec�eneia de la in�isposie!on del Rey las

iWlá�,.-ae debe. celebrarse en.Naoplia, se ban efectuado en Ate�s el dla 6 �e fe�rero.

SS�,'IIH. hIn sido recibidos coa el mayor e.tosiasmo al dirigirse á
la Catedral.»

'

" " .

«LóruJ,,, 12 di f."o.-La policía hl hecho anunciar que duá
un premio de iOO Ii�

hn. esterlina. al que descubra el paradero de Tomás Alsopp, quien ha coupirado contra

JI vida del Emperador.»
'

.

.);. .,

'

•.

�' .'

«Dr,.tII tt di ',brlf'O.--8egun un parte telegráfico de Franefart, publicado por el Jow

MI"Dra., la Dieta germánica ba votado--hOf la proposieion relativa al Lauenburgo, tal

.0 la'presentó la comision el dia 1'4e enero !Último.»

"jy«�". ti "" ''''nro.-El �rpn.K,ud.er, !Dinutro 4-ebaia cor� .de. Ja.Cq,fecieracion
li.'Aica. munóayer por la tar«e, ':c»n��uencla ele,8n Iltaque apopl�leo.». .

'

'

:;.;.:.tADlO. en la PcaWia :
.

.
«•• qn parte tel�r'fi.co de San Pelenburgo, publicado p�os dias Ji••. s. an��'la

��qv.is� de la gran Tehetehnil J la sumision 40 Sballlyl, obtenj�� una '1 otri pQr JIS

trópas rusas.
"

. ¡ .
.' . .

, "
.

La reseña detallada de las operaeiones últimas efectaadas en el Cáueaso, que han pro- .

ducido la ocupacion de una gran. parte de la VIsta llanura (le la Tebetchnia , punto princi

pal don�e se habian refugiado 10$.m9n�ñe�es rebeldes -t
no confirma Ja Aoti�a de ..�i

$Ola de SlaaP1!I; al·contrario,.de sos térmlDo. &l8,despr�nde qlle, el eélebre.Jefe, con .et pe

queRO �o,erpO de partidarios ,que se le:hanl�co_rvado fi•.les, se ba retira,do á ¡.los d�flla-,

derós mas escabro.os de la cordillera
central.el.Ciuca.o. .

.

.

. '. Sabido es qu� el Emperador de,Rusia ha cr,.do
recientemente en IU,MÍS un eOD�q ��

D).Íllistros cnya ,.,ceion mod�ea y CIlIlbia Jas relaciones .que el Emperador DÍ.Jlt�nia .el.rec

tamente eon cada tino de 8US ministros. Este conwo en 6U primera, r,union se ha o�p;'do

"",ldalmente dellJ�ave 8$.
unto de la emfln�.PAc.ÍPIlAle

los' siervos J de los mejores medios

q� p,odrian adop¡tars,�pI� c�neUi�� "J,.b�,1l �i� �e-�ta reform" . con .•1r.�peIp�bido á

los dereebos coyo' goce reYlndlcan ciertas
clases pnvdeg¡adas.

, : .

Segun cartas de Odessa recibidas en Constantinopla, y de que
bace mérito la 6GuItJ ,,"'

�, el sran duque
Constantino ha Pllblieado ODa eircular estableciendo que la,· tripula

iOlles de la IDlrina rusa en el mar NlIJPPo, no swriráD dismiDucion ó rebaja. Pero como, so-

.•
VD-



US4.t'
gun los términos de] tratado de Paris, se ha de reducir el il6muo de los buques de �uerra el1
su dotacion relativa á dichas aguas, los marineros correspondientes á sus trJpulac�o�es �e
rán trasladados á los buques mercantes; conservarán sin embargo su sueldo y dístíneío- .

nes, y quedarán sujetos á la propia disciplina que rige para ellos en las buques d� guerr.a,
dependiendo como antes del comandante de la escuadra del mar Negro; y por último, pata.
que estos marineros estén siempre ejercitados en las maniobras militares, los buques mer
cantes serán armados y provistos de piezas de artillería. -

En vista de los términos precisos del tratado de 30 de marzo, que neutraliza el mar Ne ....

gro, cierra sus aguas y sus puertos á todos los pabellones de guerra, y solo autoriza á la
Rusia y á la Turquía para conservar en él un número determinado de buques de e,ca,1)

port«, necesarios para prestar el servicio correspondiente á sus costas, no podemos creer
que la Rusia pueda pensar seriamente en transformar con respecto al mar Negro su marina
mercante en una nueva escuadra de guerra; y menos creemos todavía que el tratado de Pa
ris pueda prestarse á semejante interpretacion.

El rumor de la reanudacion de las relaciones diplomáticas entre el Austria y Cerdeña
va cobrando sucesivamente crédito en Viena. Con efecto se asegura, dice la Gacda de la
Bolsa, que M. de Bourqueney al regresar á su destino, y volviendo á encargarse de los ne
gocios de la legacion sarda, hará al gabinete austríaco algunas proposiciones basadas en las
comunicaciones que por su parte el ministro de Francia en el Piamonte habrá hecho en
Paris á nombre del conde de Cavour. Se esperaba que estas gestiones producirian un pró
ximo restablecimiento de relaciones entre ambas cortes.

En Viena se dá por positivo el nombramiento del baron de Sina para ministro residen
te de Grecia cerca. de la corte de Austria. Este opulento banquero dej aria en este caso la di
reccion de sus negocios particulares para dedicarse escl usivamente al nuevo cargo diplomá
tico que, se supone, ha de ocupar próximamente como representante del rey Othon.
-Se asegura que Walker, cuyo genio aventurero no conoce límites, ha emitido para

crearse recursos rentísticos una especie de bonos de fOO duros cada uno; pero lo mas sor

prendente es que este empréstito hipotecado sobre tierras de Nicaragua que Walker persis
te en considerar como una conquista que no puede faltarle, ha encontrado alguna acepta
cion y crédito en los Estados del Sud. El célebre filibustero parece que piensa tambien en
viar agentes á Europa para procurar la colocacion de esos nuevos bonos del Tesoro, bonos
muy originales ciertamente.
-Recibimos de Ja agencia Bullier el siguiente parte:

«Nueva York 28 de enero.-En Méjico ha estallado una revoluciono La lucha ha sido vival
y sangrienta. El número de muertos es considerable. Se ha formado una coalicion en favor
de Santa Ana, y se ha resuelto llamarle. .

Se anuncia que Santa Ana se dirige á Méjico.»)
-Las noticias de América traidas por el vapor A.mérica alcanzan al 26 de enero. En el re..
súmen que de ellas hace el New-York Herald se lee lo siguiente:

«Por el Black-Warrior hemos recibido nuestras correspondencias de la Habana del 15
de enero.-Una division de la escuadra española se dié á la vela e112 con dirección, se
gUD ciertos rumores, á las costas de Méjico; se compone aquella de los buques siguientes:

'

el navío de línea Isabel Il, la fragata Córtes, el be rgantin Habanero, el vapor Isabel 11 y
una corbeta. El objeto aparente de este crucero por el golfo de Méjico parece ser el de me
jorar el estado sanitario de los marinos, y nuestros corresponsales nada habían sabido en
cuanto al equipo de los buques y á si se embarcaron ó nó en eIJos tropas españolas.Entre Mariel y Bahía se ha encontrado un buque negrero abandonado, que se llama
Esp('ranza. No se halló á bordo mas que una bandera sarda, ni se sabe dónde habrá deja
do !U cargamento.»
�Se lee en el Times:
«El bombardeo de Canton empezó al amanecer del 28 de di ciembre, y continuó lodo el

día y toda la noche. El asalto'con tres divisiones, dos inglesas y UDa francesa, se dió el 29,
á las seis de la mañana. El fuerte de Gougb fué tomado á las dos de la tarde y volado en
seguida. Los �hinos continuaban el fuego desde las casas, pero se impidió á las tropas penetrar en la CIUdad.

El precio del té ha tenido un a disminucion notable, lo cual ha dado márgen á que se
hicieran grandes negocios. La seda ha bajado.»
r:El mismo perjódi�o .ha recibido de su corresponsal de Malta el parte siguiente, venidodirectamente de ��gllarJ, y fechado en Alejandría el6 de febrero.
Se tienen noticias de Cawnpore del 4 de enero. Sir Colín Campbell ha ocupado á Fer

ruckabad el S, y estaba en comunicacion con la columna del coronel Seaton, E12 Jos rebel-
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"

Marsella 13 de febrero, por la mañana. .
(

(Recibimos noticias de China por la mala que acaba de llegar.
�

:
El F,iend of China del 30 de diciembre anuncia la série de triunfos obtenidos por los

aliados contra Cantono
.

Los chinos, después de haber sido rechazados, han perdido tres fuertes y una parle del
recinto de la ciudad; presentábanse de nuevo al combate, pero estaban mal armados, y les
faltaba artillería.

Las noticias de las Indias tienen la fecha del 13 de enero.

La Compañía está haciendo una informacion para la reorganizacion del ejército.i--Se ha

descubierto una numerosa Iista de oficiales indígenas, magistrados y empleados que estaban
subvencionados por el Rey de Delhi.

.

En todas partes se encuentran indicios de traicion.»
.

..

" .

Por el correo nacional y cslrangero : Fi!.NClSCO LOPEZ.
'

"
t

'fl! �
.

'" r"·:\·141· :."'"
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. I t"t 1j, "
. I ' ... ,íl' ¡".I., ,)1 �v l. r.

de� atacirod í las trJjllU que !Uandabl' el tni"sino genera)
.

en jefe, pero_ fueren rechaiad.�¡
dlSsples �e una empen�da acelon e� que e� enemigó ,perdió' todos sus canones, en ntlniero
de'sléte u ocho. Al anocbeeer del mrsmo dia evacu6 a Ferruckabad, abandonando toda su

artillería de grueso calíbre .

' . ,
'

Cotruckpore fué tomada el 6 de enero por los ghoorkas, á las órdenes de Jung Ballador.
El enemigo, á pesar de estar fuertemente atrincherado, hizo una débil resistencia, perdien-
do '1 cañones y 200 hombres. Nuestra pérdida ha sido muy ligera. .

.

Las fue'rzas del general Outram, en número de 4000 hombres, continuaban en posieiou
segura en Allumbaglt. I...os campesinor empiezan á traer víveres al campamento.

El brigadier Walpole ocup6 á Etawah él29 de diciembre; se ha dirigido á Mynpoorie,
y desde allí pasará á reunirse con el general en jefe.

,

Las noticias de las Indias en general son de un carácter satisfactorio. Está abierta ac

tualmente la comunicacion directa entre Calcuta y Delhi.
Los rebeldes de Chittagong fueron atacados por el batallon Sylhet cerca de la frontera de

Tipperah, y fueron dispersados; pero algunos de ellos fueron alcanzados y muertos inme-
diatamente.

.
.

Se há presentado un bill para la reunion de las divisiones de Meerut y de Delhi al Pun...
jab. El destino de sub-gobernador debe confiarse á sir John Lawrence.» :

, . I

ltotttp,Uer 13 d, febrero.
.

� ,;
. " 'ar�. últgráfico. eléctrico, partic"Uiru.

'1 ; •

"

f".; 'Parí, 1� ti. febrero, por la mañana.
l' ••

" l •

« El MoniCor de hoy publica la cuenta mensual del Banco de Francia. '

Han aumentado: las existencias en metálico, 31.000,102 fr., los anticipos sobre valores

p(lblicos, 11:i,000,000, y la cuenta corriente con el Tesoro, 15.000,30t il

Han disminuido: los valores en cartera, 71.000,000 de fr.; los billetes. 9.000,000, y la�
cuentas corrientes con particulares, 29.000,000.» , .

i
• • v

Paris 13 de febrero, por la mañana.
I

« Elllonitor de esta mañana publica un artículo, del cual hacemos el siguiente resú ..

men, sobre medidas de policía: .

�ucho antes del atentado del 14 de enero se habían ya acordado estas medidas. El pro
yecto de ley que se ha presentado tiene por objeto hacer impotentes á los revolucionarios.

Estos pertenecen casi todos á la categoría de los condenados de 1848, 1849 y 18a1; son

los agentes de las sociedades secretas y alarman á los pueblos.
•

El gobierno no podia dejar de proponer lo que ha propuesto.
Las mejores leyes no tienen valor sino por la manera con que son aplicadas, y la nueva

�ey lo será -con firmeza.
Ita eleccion del ministro del Interior no indica cambio alguno en la política del Em

perador.
Las.medidas adoptadas bastan para tranquilizar á la sociedad, y el gobierno no quiere

adoptar otras.» _
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